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NOTICIAS EXTRAMGERAS.
tNGLATÜRRA.

Eéndres 18 de Enero.
Los ultras franceses irreflexivos y precipitados no discurren con 

bastante sangre fría acerca de la extensión de las disposiciones de la In
glaterra. Entre tanto nosotros podemos declarar con una seguridad, que 
no hubiéramos tomado antes de ahora. por no creernos con bastante 
autorización , que el Gobierno ingles no teme que lleguen á romperse 
las hostilidades entre la Francia y la España; que ha empleado toda su 
influencia para impedirla , y que probablemente tomará todas las medi
das necesarias para hacer desistir á la Francia da una empresa, que no 
solo es perjudicial, sino injusta. No hay duda en que puede haber una 
guerra; pero por ahora es sumamente inverosímil. La supuesta violación 
del territorio francés un pretexto demasiado ridiculo para que se ha
ble de él; y en cuanto á las amenazas de la circular de las tres poten
cias debe tenerse presente que la corte de Pctersburgo u>ó del mismo 
lenguaje en otra nota dirigida al ministro de España en aquella corta 
poco después del restablecimiento déla Constitución!!!

FRANCIA.

París toó de Enero.
El siguiente párrafo se atribuye á uno ne (os corifeos del partido 

fanático; y en é. e.tan efectivamente pintados con sus verdaderos colo
res los s ntim entos morales y cívicos de aquel partido: » ia guerra e¡ 
inevitable y dr buena política ; de ningún ¡nodo puede perjudicar á la 
fsttuna de los g'and’.s, porque consiste en pensiones y propiedades ; no 
puede hacer mas qu: arruinar ei comercio y la industria , dos clases 
esencialmente antimonárquicas ”

Ei Pdota, haciendo varias y prudentes reflexiones sobre la situa
ción política d.- !a Francia con respecto á la España , manifiesta el mal 
éxito que pudiera tmr un rompimiento contrario al voto de la na
ción francesa. Sienta por principio que en el día todo d.be hacerse con 
el consentimiento ds los pueblos, sin cuyo apoyo nade suponen tos egér- 
citos; indica que las demás naciones europeas están de acuerdo con el 
pueblo francés en mirar como inútil , injusta y peligrosa la guerra con
tra España , y concluye con la siguiente comparación:

» La España lo ha sacrificado lodo por la libertad, como lo hizo la 
«Francia; se la quiere dar una Vande como á la Francia; el oro ex- 
»trangero le ha suscitado también encímeos entre sus hijos ; la España 
»ha triunfado de ios rebeldes como la Francia; mas feliz que noso
tros la España verá dentro de poco tiempo someterse á unas mismas 
"leyes á todos los hijo, de la madre patria; asi como la Fr ncia la 
» España se hilla amigada de ver á casi toda la Europa declararse con- 
» tra ella ; como la Francia triunfara de la Europa coligada, si esta 
«quisiere renovar la guerra de la revolución.”

Concluye el artículo de París de Id gaceta del 5.
•Una consideración de la mayor importancia se ofrece en esta mate- 

tía, y es la siguiente: Los Gobiernos constitucionales estnn á la defen- 
iii-3, yios Gobiernos absoiutus á la ofensiva. Los primeros (excepto uno 
solo) no piensan en engrandecerse; los segundos caminan manifiesta
mente á la invasión, y este es otro motivo de unión para lo. que estas 
amenazados. Lt obcecación ó los intereses aristocráticos podrán hacerlo 
desconocer momentáneamente; pero la fuerza de las cosas lo hará en 
fin prevalecer. Parece que ciertos repartimientos y ciertos abusos del 
sistema de indemnización están olvidados; pero bastaría -epetir uno 
tolo para recordarlos tocos.

La afinidad de los Gobierno» no constitucionales de segundo orden 
con los Gobiernos que tienen Constitución se explica por lo queante- 
c:de. El dia en que sea preciso optar harán bien pronto su elección, 
pues la alternativa será clara y precisa, y el entendimiento mas vulgar 
podrá reducir el dilema á su mas sencilla expresión: confederarse con 
aquellos de quienes todo»e puede temer,ó con aquellos de quienes na
da hay que recela.'. La misma opinión de ios pueblos aumentaría el 
conflicto de estos Gobiernos en una crisis política, porque no hay duda 
que estos pueblos piden Constituciones; ¡y sena prudente en un caso 
grave entregarlos en mano» de los Gobiernos absolutos! ¡No seria mejor 
inclinarse á la parte de lo» Gobiernos constitucionales , que se han ofre
cido ya á ser mediadores entre los pu.-blos y lo» Reyes?

Calculemos ahora las fu- rzas. Los Gobiernos constitucionales tie
nen mas dineto , mas recursos de toda especie , una población mas ac
tiva , mas hermanada, mas enérgica, y no necesitan mas para asegurar
le en lo Emito el vencimiento. Pasémosle* revista.

La política de la Inglaterra la hemos manifestado ya claramente 
en otra ocasión: todos lo. actos de su diplomacia se dirigen 2 dos ob
jetos principiles, que son su 'títeres mercantil y el engrandecimiento 
de su protectorado marítimo; en esta parte hace lo mismo que todcs 
los demas Estados poderosos y ricos; pero no se echaría de ver si no 
hablase siempre de Ja libertad y de la felicidad de los pu:b!cs (asi co
mo las demas potencias toman por pretexto habitual ia quietud de es
tos y la estabilidad de los Reyes) , cuando solo se mueve a impulso* 
de tu ínteres.

La Inglaterra es la encarga natural de toda potencia que aspire i 
engrandecerse, porque no hay un rincón de tierra en Europa sobre el 
cual no tenga sus pretensiones. Cuando la Francia era la potencia mas 
¡nvasora del continente, la Inglaterra estipendió, concitó y .enlut o á !z 
Europa contra la Francia, y ahora qu: la invasión viene de Cira part-, 
la Inglaterra no ha podido dejar de declararse al fin contra ella. Dudó 
y contemporizó cuando se hizo la invasión de Ñapóles, porque solo 
tnr.rvino ei Austria; p-ro al ver entrar en concurrencia i una poten
cia formidable ha tomado ctra resolución.

Todo se ha dicho ye en cuanto á la España. La invasión mas espan
tosa la halló aletargada en las cadenas del despotismo , sumergida en 
las tinieblas de la ignorancia, y sin embargo no pudo subyugaría; pero 
la nuera agresión ia encontraría libre, entusiasta, organizada, acheta á 
un Gobierno existente, unida como en otro tiempo contra el exuan- 
gero, y mas fuerte porque defendería lo que ama, que entonces cuando 
110 tenia nada que perder.

I.a buecia t.o ama á la Rusia, y la teme. En Noruega se ha erigida 
una tribuna libre , y se ha manifestado una resistencia valerosa.

El remo de tos Países- Bajos parece que quiere aislarse de la Francia; 
sin embargo , muy difícil le seria assíu se de los Gcbóc-os constitucio
nal;., y especialmente de la Inglaterra, pues no le conseguiría nun
ca. Los Estado; representativos de Alemania ni podrian ni menos lo 
desea.ia» , pues tíeocti conocer que vetsa sobre elle* una cuestión , que 
cS mas que Ja de ¡a i.b.r¡3d, pues es la de ia existencia, Pero y esta 
cxnt.r.cja : se f.rideria mejor de ciertas influencias por medio da 
tribunas sordas! Nos; puede asegurar. Para sofocar la voz del Gobierno 
representativo con buen éxito en una sola parte era menester poderla 
solocar en todas; proyecto que acato ha concebido alguno ; pero es muy 
insensato.

Por fin llegantes á la Francia, de la cual habría mucho que decir; pera 
no nos extenderemos. Hay una consideración que nunca se debería per
der de vista, y es que la fuerza de un Gobierno constitucional está eu 
razón jnvetsa del influjo de lo» partido,, y en razón directa d.I de la 
Opinión nacional. Cuando domina un partido el Ge bierr...- es deb.i, pu. 5 
para que sea fuerte se necesita que arregle de tal modo ;.i conducía al 
ínteres nacional, que los partidos s; vean precisados á ceder ó á reunir
se 3 él. Si llega el caso de que las potencias extrangeia, usen de un l-en- 
guage impenoso y amenazador, será muy difícil que ¡o apruebe la opi
nión , y mas difícil todavía el que esta se manifieste dispuesta á ceder i 
él. De consiguiente el Gobierno será mas fuerte contra las potencias ab • 
solutas que contra ¡as constitucionales; y para dar un egcmplo ei Go
bierno no sena bastante fuerte pala hacer la guerra sino en cuan;.. c,U 
se hallase conforme con el ínteres y con les deseos de la Nación. Pre
sentaremos otra reflexión , que será la última.

Cuaudo el ínteres nacional estt decidido por la guerra, todo con
curre a ella, todos contribuyen con jsus fondos, y el crédito se resigna 
á teda clase de pé didas ; peto cuando la gutrra solo es ebra de en par
tido , el crédito murmura, y todos se retraen de contribu.r; s como 
hasta los mismos partidos quieren mas el dinero y los empleos ^ue el 
triunfo de su opimon, si se llegan á hacer con fondo,, pufieieu guar
darlos para sí. Las consecuencias de todo lo que fiemes ¿¿¡cho se pre
sentan por sí mismas, y la causa de la libertid constitucional t:iu..:ari.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Jerez de Ja-Frontera 20 de d ñero.
El din 8 del corriente dirigió D. Bernardo .Vloiinedo al ayunta

miento de esta ciudad una exposic.cn digna de le. (¡-tupos mas glo
riosos de las naciones antiguas que la historia no, presenta ceno mo
delos de patriotismo y di amor a la l:b::ta.J. En ia tarde d:i día 4 
hubo una acción entre una partida de v slui-.Utic* de caballería de ,a 
M. N. de esta ciudad y una cuadrilla de (acetosos , y icsiiU»- h iedo 
D. Josef Molinrdo , hijo de D. l'ernaijo. II,lu.mto r..u no 
algunos dias, tuvo e1 padre que rcl:r?.ts; .1 'a oda de ». i :i........ p.' a
atender -i las obligaciones pellica. que ti.r.: .1 su car^.a y a los 1... ic: s 
de su fumóla ; y se despidió del aj unt..m.ci.to , tr.and. stand, .f u a 
citui «cpemuion tu étimo agrad— .ui:.i.'.o ¡y t ci tone: 4 1: s s-



censado aquella patriótica corporación y todos los habitantes de Jerez 
«la memoria de s- difunto-hijo. » Siempre vivirá agradecidosdice este 
padre verdaderamente español, un padre desgraciad!' .... pero debo de
cir un padre feliz, un padre lleno de gloria, que al fin puede decir qu.) 
lina parte de su corazón ha sido sacrificada en las aras de la patria.” Mas 
adelante exclama: » Dichoso tú, hijo mío, que nutriendo en defensa de 
la patria, honraste i tu padre, ¿ hiciste memorable tu nombre en los 
fastos de la historia.” Las virtudes cívicas llevadas ¿tan alto grado de 
heroísmo solo se encuentran en los países de la libertad y en las almas 
que han recibido su temple sublime.

Sevilla i£ di Enero.
El espíritu de esta ciudad y de toda la provincia es excelente, y hay 

una perfecta unión de sentimientos y deseos entre todos sus habitantes. 
Las pequeñas pasiones han enmudecido,y solo se deja escuchar la voz 
del mas puro y enérgico patriotismo. Independencia , libertad y Cons
titución del año de i8ta son los objetos que excitan todo su entusias
mo , por cuya conservación harán los mas extraordinarios sacrificios. En 
la tribuna se pronuncian discursos elocuentes, dirigidos á estrechar mas 
y mas la unión entre lodos los españoles, y á formar una sola fama.lia 
compuesta de ■ i millones de individuos, resueltos á contribuir por to
dos los medios posibles al triunfo de nuestra libertad y á ia gloría de 
la Nación.

Madrid June* 6 dt Febrero.
El Rey continúa en su convalecencia; pero se le ha hinchado un 

poco la rodilla que fue primero acometida de la gota. La Reina está 
mejor. SS. AA. siguen sin novedad en su impostante salud.

CORTES EXTRAORDINARIAS.

rKBSIDBNCIA DRl SBÍ!OK 1STCRIZ.

Sesión del día 6-
S* leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se leyó el dictamen de ¡a comisión especial encargada de informar 

sobre los pedidos hechos por el Gobierno en la sesión de ayer, y el 
Sr. presidente dijo que quedaría sobre la mesa hasta las dos de la tar
de, en cuya hora se procedería á su discusión.

Las Cortes oyeron con agrado y mandaron se insertasen en el dia
rio las siguientes felicitaciones por las sesiones de y y n -úel me: 
Ultimo.

De la compañía voluntaría de milicia nacional local de un pueblo 
de la piovincia de Málaga, presentada y leída por el Sr. Oliver.

Del clero de Albacete, y del comandante, oficiales y demas indivi
duos de la milicia nacional de Albondon, provincia de Granada, por 
el Sr. Ruiz de la Vega.

De los empleados de la Hacienda pública en la ciudad de S. Se
bastian , por ei Sr. Prat.

De los oficiales del batallón de milicia nacional activa de Tolosa, 
por el Sr. Ferrer (D. Joaquín ).

De la M. N. V. de Rus, del ayuntamiento constitucional, M. N. V. 
y vecindario todo de Ibros, provincia dejare, por el Sr. Litio.

De los empleados en la aduana nacional de Ceuta, por el Sr. Ar
guelles.

De varios ciudadanos de Castro*Urdíales, por el Sr. Canga.
Del ayuntamiento y M. N. de Fernan-Nuñez, provincia de Cór

doba , por el Sr. Melendez.
De los empleados en la secretaría del gobierno político y diputación 

provincial de Logroño, por el Sr. Manso.
Del ayuntamiento y pueblo de Navas de Duero, por el Sr. Cal

derón.
De la milicia nacional activa de Avila.
De los empleados en la oficina dei Crédito público en la provin

cia de Málaga.
Del ayuntamiento constitucional, juzgado de primera instancia y 

ciudadanos de la villa de la Roda, provincia de Cuenca.
De varios ciudadanos de Cuevas de Vera é individuos del batallón 

de milicia activa de Betanzos.
Del intendente, gefes principales y subalternos, y del resguardo 

militar de la provincia de Santander.
Del ayuntamiento, párroco y varios ciudadanos de Sepúlveda.
De la diputación provincial de Soria.
La comisión de Código de procedimientos , en vista del expedien

te promovido por el ayuntamiento de Barcelona en solicitud de que su 
alcalde primero constitucional no sustituya al juez de primera instan
cia D. Josef Márquez Aguilar en su ausencia del juzgado de aquella 
ciudad, opinaba qua no debia hacerse variación alguna en lo acordado 
por regla general , porque la ausencia momentánea de un juez no debia 
ocasionar perjuicios á la administración de justicia , y que por lo tan
to debía declararse no haber lugar á deliberar, volviéndose el expedien
te al Gobierno para los efectos convenientes. Aprobado.

Se aprobaron dos art culos nu-vamente presentados por la comisión 
de Guerra sobre el uniforme que deben usar los oficiales de estado 
mayor.

Asimismo se aprobó un proyecto presentado por la comisión da 
Hacienda sobre el arreglo de ia hacienda militar.

Se discutió y aprobó un dictam-n de la comisión de Hacienda so
bre venta de géneros prohibidos. ( En otro número se insertará este 
dictamen. )

K! Sr. presidente anunció que habiendo llegado la hora stfialada pa
ta discutir el dictamen de ia comisión Especial nombrada para informar

sobre los pedidos y medidas propuestas por el Gobierno, se procedía i 
dicha discusión; en su consecuencia se leyó el dictamen de la comisión 
Especial, que dice asi.

Ls comisión Especial encargada de examinar la autorización y el 
pedido hecho por el Gobierno á las Cortes en la sesión de ayer, loba 
visto con la detención conveniente, á pesar de la estreches deí tiempo; 
y después de oír á los Sres. secretarios del Despacho presentad la de
liberación de las Cortes el proyecto de decteto que sigue:

La comisión debe manifestar á las Cortes que no ha sido su ánimo 
el negar al Gobierno los 30S) hombres que pide para el egército , pues 
si hace la cortísima rebaja de 27 hombres, es con el objeto de evitar el 
formar un nuevo repartimiento á las provincias , y proporcionar que los 
pueblos puedan valerse para este objeto del que se formó para la últi
ma quinta.

Las Cortes extraordinarias, osando de la facultad que ae les conce
de por la Constitución, han decretado lo siguiente:

i-° Se pondrá el egército al pie de guerra reemplazándole con 
19,97S hombres.

a." Cada provincia contribuirá i este reemplazo con el número de 
hombres que le corresponde por su población , según la división inte- 
■rina del territorio español de 27 de Enero d-1 año próximo pasado, 
rebajando cuatro almas por cada matriculado qua tienen las provincias 
marítimas, en la forma siguiente:

Alicante 665..41 hombre». Almería 516-37. Avila 301-50. Ba
dajoz 803..76. BuwIod-í ¡141..29. Bilbao 278-65. Búrgos 549-24. Cá
diz 74,-37. Cáceres «31.. 18. Calstayud 281-34. Castellón 501..23. 
Chinchilla 49$..38. Ciudad-Real 790..13. Córdoba 899..81. Coru
ja 901..69. Cuenca 791-57. Gerona 510-66. Granada 925-71.Gua- 
dalcjara 593-37. Huelva 373..61. Huesca 487-18. Jaén 733-68. Já- 
Uva 43o-74- León 481-21. Lérida 364-93. Logroño 491..93. Lugo 
676-13. Madrid 774 .16. Málaga 774-71. Murcia 672-73. Orense 
80J..81. Oviedo 979. 80. Patencia 343-97. Palma 554-69. Pamplo- 
na 521-78. Salamanca604-50.Santander467,.78.S.Sebastian 279-26. 
Segovia 389. 5. Sevilla 956-23. Soria 180-11. Tarragona 519..9. Te
ruel 280. 33. Toledo 806..8. Valencia 922-53. Valladolid 467Í.64- 
Villafranca 230-21. Vigo 874. 71. Vitoria 206-44. Zamora 379-45. 
Zaragoza 840-77. Total 29,973.

Art. 3.J » La? diputaciones provinciales harán que se realice este 
reemplazo bien por quinta ó sustitución , según mejor les convenga; 
en el concepto de que el sorteo se ha de verificar en los mismos tér
minos y bajo lis mismas reglas que en el extraordinario anterior, coa 
solo los modificaciones que se expresan en los artículos 4.0 y 5.°

Art. 4.° » Los ya filiados en los batallones de la milicia activa 
quedan exceptuados del presente reemplazo.

Art. 5/ n Podrán ser admitidos por sustitutos todos aquellos qua 
después de cumplir 17 años quieran serlo , con tal que tengan la ro
bustez y talla necesarias.

Art. 6JJ n También podrán ser admitidos voluntarios con las mis» 
mas circunstancias.

Art. 7-u » Para que este reemplazo se verifique de un modo pron
to y egecutívo las diputaciones provinciales se pondrán de acuerdo 
con los comandantes generales, debiendo aquellas presentar el cupo que 
corresponde á sus provincias vestido y simado dentro del preciso térmi
no de un mes desde la publicación de este decreto, echando mano para 
ello de los fondos de propios, arbitrios y pósitos de los pueblos, de atra
sos y adelantos de contribuciones, repartimientos vecinales, y cuales
quiera otros de que puedan valerse, debiendo llevar las diputaciones 
cuenta exacta de lo que reciban ¿ invierten.

Art. 8.J » Las diputaciones que cumpliesen exactamente con lo 
prevenido en el artículo anterior seria por el mismo hecho declaradas 
beneméritas de la patria.

Art. g.° » Se autoriza al GobV'vo para que pueda recibir al servi
cio í los cumplidos del egército permanente, aunque sean extrangeros, 
y á los de'la milicia activa, desde la de soldado hasta la de sar
gento inclusive, que sin exceder de la w-d prescrita en la ley orgáni
ca presenten sus licencias en debida forma y con los requisitos que ella 
expresa. A estos cumplidos se les abonará el enganchamiento y el tiem
po que anteriormente hubiesen servido, cualquiera que sen. el que ha
yan estado separados del icio.

Art. xo. » También podrán ser admitidos en el egército los ex- 
trangeros que inspiren confianza, aunque no hayan servido anterior
mente; pero siempre debersn entrar en clase de soldado.

Art. 11. »Se le autoriza igualmente para que pueda disponer se
gún convenga de los cuerpos de la milicia activa.

Art. 12. » Queda también autorizado el Gobierno para la intro
ducción de armas y municiones, pertrecbos y cualesquiera efectos de 
guerra.

Art. 13. » Del mismo modo se le autoriza para construir , com
prar ó embargar, según calcule mas útil y expedito, el número de 
embarcaciones menores necesarias para armar por ahora 1 50 cañón ras 
que defiendan nuestras costas, y se le conceden 3300 marineros para 
tripularlas; encendiéndose que el Gobierno dispondrá de los hombres 
de mar según que las circunstancias exijan , tmga ó no otro destino 
la marinería ya aateriormenle decretada por las Cortes.”

Dopues de leído este dictamen tornaron en pro y en contra la pa
labra vanos seño"" diputados.

El Sr. Roo.. .o: Manifestaré ¡as razones por que me opongo al dic
tamen de la eom.sion Especial, por ei cusí se piopone un reemplazo de 
29,973 hombres; p-ro antes nu puedo menos de decir que jamas me 
opondré i que el Gobierno tenga la fuerza que necesita para sostener



Ia independencia nacional, unto menos cuanto que lo exigen asi im
periosamente las circur.st2.nc.as actuales.

El objeto y deseos del Gobierno me parece quedarán satisfechos 
siempre que se le den todas la» seguridades para Iterar á efecto con ia 
mayor prontitud los reemplazos que están acordados por las Cortes.

Habiste sobre este asunto coa toi datos que ofrece la misma memo-; 
ría del Sr. Secretario del Despacho de la Guerra. De ellos resulta quela 
fuerza del egéro to permanente i fines del año 21 era de ji3 hombres,_¡ 
Las Cortes anterio'es decretaron un reemplazo de 73 hombres, que 
reunidos aquellos forman la suma de 57 ó 583 hombres. Las actuales 
Cortes han acordado, en virtud de propuesta del Gobierno, un au
mento de fuerza hasta el número de 303 hombres ( por consiguiente , 
si sumamos estas partidas tendremos la suma de 87©' hombres, fuerza' 
que debe tener en la actualidad el egército permanente.

Examinemos ahora la fuerza de la milicia nacional activa. Esta se
gún lo acordado por las Cortes es de ¿83 hombres , cantidad que suma-. 
da con la fuerza del egército pemurente da ei toral de rqb3 hombres 
de qu: se compone todo el egército. Aunque de este número se rebajen 
2ü3 nombres por tazón de las bajas y otras causas, quedaran todavía; 
12(53 hombres, que son q3 hombres mis que ios que cree el Go-; 
bierno necesarios a pongan sobre las armas.

Y,yo pregunto, ¿no será mas fácil que la comisión proponga reglas, 
y medidas para acelerar estos reemplazos decretados que no cLer-. car., 
otros nuevos reemplazos ? Yo creo que sí, supuesto qu: aquellos dan 
mas da ¡a fuerza que pide el Gobierno. Seré ei primero en votar los , 
3o3 hombres que ahora se piden , siempre uue st me pruebe que aque- : 
líos dos reemplazos decretados , esto es , ei de los go3 horr.brrs para el 
egército permanente , y el completo de Jos batallones de ia m.l¡cia acti
va , no son suficientes para poner al egército en ei número d: i 2 ¡0 hom
bres que debe tener; pero siendo sufic'enles como io crr.o país sestner 
nuestras Lbenades , me parece deba ia comisión limitarse a proponer 
medidas , y dar realas lijas para que aquellos dus reemplazos se verifi
quen con la mayor celeridad poiiblc , como lo hace en ios demás ar
tículos del proyecto que presenta, no debiéndose perder de vista 
tampoco que por él se autoriza al Gobierno para que pueda admitir 
al servicio á los cumplidos, y también para qtií suspenda el dar las 
licencias absolutas , lo que no dejará de producir una fuerza real ; y 
por solo estas razones me opongo al dictamen de ia ccmision.

El Sr. secretario de ia Gobernación de la Península : Tres parece 
que son las objeciones del Sr. preopinante: la primera sobre el núme
ro de hombres del reemplazo , opinando S. S. que con los ya decreta
dos basta para las necesidades de ¡a guerra «de que nos vemos amenaza
dos : la segunda sobre que se díctrn medidas para llevar á efecto ¡os 
reemplazos decretados anteriormente ; y ia tercera sobre que se dicten 
regias sencillas para efectuar el reemplazo te tal del egército.

El Sr. preopinante ha fundado sus argumentos en que ia fuerza del 
egército permanente debe ser de ií23 hombres, tomando por base la 
fuerza que tenia en fines de 1821 ; pero S. -S. no se ha hecho cargo de 
que ademas de las bajas que habrán ocurrido por las vicisitudes de ia 
guerra que este egército ha sostenido en persecución de los enemigos 
del sistema, la fuerza del egército en pie de guerra solo se decretó para 
el caso de tener que sostener una guerra extranjera, pero no para el pre
sente, tn que nos hallamos amenazados de esta , y ai tnisnro tiempo te
nemos qu: atender á la que interiormente nos hacen las bandas de los 
misinos enemigos; es decir: tenemos que sostenet la guerra externa y la 
interna.

Tara esto necesitamos que el egército tenga la fuerza que te pide; 
y es preciso, repito, hacerse caigo de las bajas que ha sufrido por las 
circunstancias y por los cumplidos que se han licenciado. Igual suerte 
ha tenido la milicia nacional activa; de modo que realmente hay una 
baja en la fuerza total del egército qué ha considerado el Sr. preopi
nante. Por otra parte al Gobierno se le hará Ja justicia de creer que 
según el estado de algunas de las provincias de ia Península no ha 
podido remover los obstáculos que se han presentado para verificar los 
reemplazos ya decretados.

El reemplazo ordinario de 73 hombres ha sufrido el d{ t que era 
consiguiente en las provincias de Cataluña, Vascongadas, Navarra y 
parte da Aragón, sin que haya sido posible llenarle á pesar del ze!o 
desplegada por las autoc idales de dichas provincias. Pin el último 
reemplazo extraordinario se han presentado ios mismos inconvenieotes 
que en el ordinario , y de tos 298 hombres que se decretaron solo se 
han recogido y presentado en caja 22,700. El Gobierno no ha podido 
hacer que en las provincias ya citadas se haya llenado enteramente el 
cupo , porque el último medio qua podía emplearse para esto era el de 
los apremios militares , que no se han podido egecutar por hallarse la 
tropa ocupada en otras atenciones mas importantes.

Respecto de la mi.icia activa, se está en Ja actualidad verificando el 
reemplazo, pues no nace mas que utr nu.s que se extendió el decreto 
sobre este punto, y en este reemplazo no itan podido menos de obser
varse las regias que prescriben Jos decretos de las Corles; asi es que 
lian entrado en caja vanos quintos que luego han tenido que salir por 
sus excepciones. Ei Gobierno no ha descuidado este punto , y acaba de 
expedir órdenes tevmmanr-s , ya -xciUmlo el patriotismo y zelo de las 
diputaciones provinciales para que acurren la organización de ia M. N. 
activa, y ya conminándolas con I.» rcsc-ovsáb.iidsa id que incurren en 
caso de desentenderse ce esta obligación; pin s si bien en todo tiempo 
es urgente el reemplazo , en el presente es urg-mtisirao.

Es de advenir que muchas provincias tienen ya dada la sexta parte 
que prim-ramente se las palio, y ahora se ocupan en d.r lo restante. 
Resulta pues que la naturaleza de la guerra que nos amenaza exige

que tengan,-ts mas fucrz que la que ten iríamos c us poner en acción 
si solo fuese una guerra ordinaria, porque cr prec.so acudir ¿ ¡os ex
tranjeros y a ta guerra civil que existe cu aiguras de las provincias. 
Resulta también que no puede exigirse mas de 10 que te ha hecho para 
llevar adelante Jo» teemp.&zos decretados amerio>mente ; y por ú-ttrr.o 
que reconociéndose ¡as mismas excepciones que ¿diera se reconocen en 
los decretos vigente, , siempre se retardaran los reemplazo» mas de Jo 
conveniente.

Ei Sr, Valdés (D. Cayetano): Me parece que el Sr. Romero no ha 
entendido bien ¡o que Ja comisión propone- La ilación espineta, coma 
todas las denla? del mundo, tienen establecida su fuerza para ei ejérci
to en tiempo.de guerra , disminuyéndola para eJ t empo de paz, con al 
objeto de no tener que hacer tantos gastos para consu varU. La cues
tión dei momento se reduce tolo i si es llegado ó no ci tiempo de po
ner nuestro ejercito en ei p:e de guerra; y yo creo que esto et indispu
table. No hay otro medio para salvar .Ja independencia de las r.ucioues 
eu casas extraordinarios que el apelar 3 medidas extraordinarias; y en 
el caso presente r.o solo está am -Cazada .nuestra independencia »>,o 
rúes ira xi.tencia como Nación , pus» sí nos lia dicho que dejábame, de 
existir. Dice ei G-. bienio que nrc:s « goO nombra; pu-s, señor, concé
dansele per emula _ éi es el que l-enc los datos ntcesarios pa*a |Uzaar 
el número de hqrnlr.s qu; se necesita para poner al egército *0 "i as
tado qu; debí teñir. 'Se decretas un rcemp.azo de 7C1 hóir.br:» para ci 
ordir.-fi» <i-.i ejército, y en seguida el Gobierno p.dso un reemplazo 
cxiM.-rdiruio con motivo dei estado c.eria» prcc.ncu», loto a.ido 
nn -tdrm.no me.¡¡p entre el pie de paz y el de guerra; por eso solo 
exigí:.- gc3 ¡sombres. Pero ahora liego el caso de necííitar’sí compteiar 
el pie de guerra , y esto se logra con ¡os go3 que se p,J..n , y que por 
lo mi,oro se deben conceder: si se hubieiaa pedido óo3 era ¡tizóse* 
concederlos, ó renunciar á ¡a idea de poner ei egercilo en pie de guerra. 
Dice el Sr. preopinante que es muy dificil hacer ahora ura nueva quin
ta, no estando concluidas las anteriores; puso en esto ha padecido una 
equivocación , pues: nunca ts mas fácil hacer ur.a cuarta quinta que 
cuando se han ¡techo tres, ¿causa deque están todos Jos preparati
vo) en disposición de servir para el cbj-to, y les que han de hacer la 
quinta estar, por decirlo asi, sentados en Jas sillas que leí sirvieron 
para las anufior.-s. Nunca es mas fácil txígir una contiibuc on que 
cuando se acab.: .ir cobrar cura ,ic igual natutaiez:; y io mismo sucede 
ep las coninbu iones de sangre, mecho mas cuando en ei caso preve- 
te aun hay pucUios que no han concluido la quinta, y pueden ixn.-ar Ja 
que ahora se pide como una cor.tiruscicn de la cr.tcr.or.

El br. Romero ha creído iatnb.en que los arbitrios que se destinan 
para cubrir los gastos de armamento y. equipo de ios cupos de ¡as pro
vincias , para que las diputaciones provinciales los presenten vestido, y 
aj-mades , son casi nulos; pero yo no creo esto por cuanto Jas diputa
ciones provinciales se e,forzarán en esta paite; ademas de que se lc* 
autoriza para valerse de cualquier medio adecuado pera conseguir el ob
jeto. Lo» comandantes generales las auxiliarán, y se lograra de este mo
do que cada quinto salga ya uniformado y armado pata unirse ai cuer
po a que se le destine.

Repito que habiéndonos dicho el Gobierno que necesita 30$ hombres 
para comp.ctar el egército , no debemos titubear en corceaérsrics, r 
lo mismo seria si fuesen ¿o3 , pues no se trati sino d- ia exist.r.cú» 
política de la Nación españole; y eu esto» casos r.o digo yo completar 
el egéicito en el pie de guerra , tino poner otro doble si Juese nrcesa- 
rio. Sr lugraiá pon r con esta medida un e.c cito de :cu3 hombres, y 
ojala e,tuv.éramos ya en ■-atado cc cpnur. No vcng’aio, aquí con ai 
los pueb'os pueden ó no pueden, pues el ínteres general es ci de salvar 
la existencia de Ja patria.

Se ha creído que »e podría echar mazo para este reemplazo de los 
individuos de la miiic.a nacional activa: pvre cato ser » dt anacer io he
cho , y luego tendríamos que volver i organizar aquella milicia.

Cree el Sr- Romero que ¡os cumplidos que acudan de nuevo ai ser
vicio bistaián para cubrir el reemplazo ; pero en estes casos no se pue
de contar con Jo que no se sabe ú punto lijo, y es necesario conocer de
terminadamente qué fuerza se dest.na a! reemplazo dei egército. Da 
otro modo tendríamos cada día que esür decretando 20,303 S:c. hom
bres.

Yo pues no puedo menos de apoya: el dictamen de ia comisión 
en su totalidad, y creo haber desvanecido las objeciones del señor 
Romero.

El Sr. Romero deshizo una equivocación que dijo haber padecido 
el Sr. Valdés.

Ei Sr. secrttario de la Guerra -, Según la base tomada por el señor 
Romero debía constar el CaCredo en el día de 903 Semble»; pero no 
ha Considerado á. S. las bajas que han ouirttdo; y el Grieteo , to
mando la basé de que debe parti-.se, cree que sean necccai.as ¡os 3. 3 
hombres que pide par*_pa>nct el egcrc.to en el pie que ai.be tener en 
el oía.

El Sr. González Alonso. Yo voy á impugnar el ¿<ctamen d; 1* 
comisión pon el extremo opuesto que to hu ¡'.echo el Sr. Romero, pues 
S m. m* parece coito el icemphro q-r se pije. Tenemos que sostener 
dos clases ale guana , una civil er. el interior , y «ura cvtra:\;;ra que 
nos amenaza en el exterior. Latas di.s c asis de guerra i .ce que se ne
cesiten mas tucizas .¡ue ¡as que serla:: p:aC.,as en un otado 'rdi- 
nario. Según ¡o a;ue han dicho ios Sr.». secretarios del Despacho ro »e 
han Heñíalo enteramente los cupo» de la» dos quista» interior.'» en 
valias provincia» p.ar io» niales que ¡as utí ¿rn ; v como rslos mi.es 
continúan en algunas de ellas , >e ve que tampoco »e compútin e. cu
po de la presenLc. i’u, lo cual »i se quicic ¡ociar poner c. «gíu.to es
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pie de guerra, e» necesario que en vez de pedirse los go$ hombres pre
cisos se pidan 40O; de este modo se podrán llenar los deseos del 
Gobierno y de la Nación.

El art. 7.0 del proyecto que se presenta dice que se apliquen al ves
tuario y armamento de los cupos de cada provinci» '.oí fondos de pro
pios , arbitrios &c-; pero entonces se dejarán muchas at-nciones descu
biertas , porque el corto producto de estos ramos no puede suplir para 
todo, y una de ellas será la del armamento de la milicia nacional lo
cal. Yo quisiera que en vez de esto se hubieran tomado otras disposi
ciones opoitunas para nuestro objeto , entre ellas la de retirar las fabri
cas de armas y pertrechos que por desgracia están en los puntos mas 
inmediatos á la frontera amenazada , y ttasíadailas á otros mas seguros. 
De consiguiente oponiéndome, como me opongo, i varios de ios ar
tículos que contiene el proyecto, desearla que la comisión los modi
ficase.

El Sr. secretario de la Guerra r Respecto de tes fábricas de que ha 
hablado el Sr. preopinante, el Gobierno ha tomado ya las precaucio
ne- convenientes, retirando al interior las que dependen inmediata
mente de él, y aconsejando lo mismo por medio de las autoridades á 
los fabricantes particulares.

El Sr. secretario de la Gobernación de la Península: A las diputa
ciones provinciales se las autoriza para valerse de los fondos de propios 
y arbitrios , y no solo de estos, sino de cualesquiera otros de que puedan 
disponer. Ademas las muchas atenciones de que están sobrecargadas 
las han impedido el desempeñar enteramente algunas de ellas.

El Sr. Arguelles: Creo que ya habrán quedado desvanecidas las 
objeciones del Sr. Romero, ó mas bien las dudas que ha tenido sobra 
eí dictamen , con lo que han dicho los Sres. preopinantes.

El Sr. González Alonso mas bien ha apoyado el proyecto que lo 
ha indignadlo, por cuanto cree S. S. que aun es corto él número de 
hombres que se pide; pero S. S. no se ha hecho cargo de que en casos 
de la naturaleza del presente es difícil fijar el límite que podrían te- 
t-r las coniribu'-iones de esta especie. Ahora se piden solo 308 hom- 
t>... v cualquiera que sea el resultado de la lucha , que seta fatal para 
lo. :r. irnos que la provocan , es regular que sean necesarios mas arbi
trio. y mas hombres. Tiempo vendrá en que sea necesario un nuevo 
aumento de fuerza, pues es inconcebible hasta qué punto se llevará 
adelante la tenacidad.

El Sr. Gonza'ez Alonso ha creído que no serán suficientes los me
dios que se ponen á disposición de las diputaciones provinciales para 
vestir y equipar los cupos de Jas provincias. Efectivamente te les han 
presentado dificultades para recaudar dichos arbitrios en tiempos 01 di
ñarlos, pero las circunstancias extraordinarias crean también .'na fuer
za extraordinaria y desconocida; y aun hay mas en el caso presenta, y 
es que se autoriza á las diputaciones provinciales para valerse de repar
timientos y otros arbitrios, ademas de los fondos.de propios, pósi
tos &c.; y cuando se presente la paite relativa á recursos pecuniarios 
anunciada por el Gobierno desde ayer, entonces veremos con qué se lat 
indemniza de estas anticipaciones, y quedará enteramente satisfecho el 
Sr. González Alonso.

El Sr. Ruiz de la Vega-. No es mi ánimo el dejar de dar los re
cursos y fuerzas que propone la comisión , solo sí quisiera que se me 
informase sobre las causas de no haber tenido efecto ciertas disposi
ciones de las Cortes. Yo creo que la Nación española, magnánima y 
generosa , prestará con gusto todos los sacrificios que exije la conserva
ción de su independencia y libertad de que siempre ha sido tan aman
te. Yo p’-" quisiera saber si los recursos que con mano franca se han 
puesto anteriormenen á disposición del Gobierno han surtido el efec
to que se propusieron las Cortes al concedérselos, pues creo que si no 
lo han producido será excusado el imponer nuevos sacrificios.

El Sr. secretario de la Guerra: Cuando el Gobierno pidió recursos 
anteriormente á las Cortes, los pidió con el objeto de acabar con los 
facciosos que infestaban los distritos 5.0, 6° y 7 'J, y no bau sido ilu
sorias sus esperanzas, pues ha visto afortunadamente que se han dis
minuido en el 7.0 distrito por ¡as acertadas operaciones del general 
Mina. También se han disminuido en el 5.“, y lo mismo en «1 6-° 
y en el 4.a, donde también existen , á petar de no estar declarado en 
estado de guerra.

En el día se presenta la guerra con que nos amenaza una potencia 
extrangera. El Gobierno, zeloso por conse-yar los derecho» de la Na
ción , he pedido á las Cortes nuevos recursos y nuevas fuerzas, y cree 
que igualmente corresponderán al objeto con que te reclaman.

Se declaró el asunto suficientemente discutido , y hubo lugar á vo
tar sobre la totalidad del dictamen por unanimidad.

Se leyó y aprobó el art. 1.“
También se aprobó el art. i.° y el 3.°
El Sr. Becerra: Por las ordenanzas del reemplazo del egército esta

ba declarado que los decretos para el referido reemplazo se entendiesen 
publicados en el día en que sr fijasen en la capital de las provincias; 
pero las Cortts actuales han variado esta práctica, y para el reemplazo 
ordinario decretado en la legislatura anterior se señaló un día fijo.

Los Sres. diputados que han entendido en este asunto no dejarán 
de conocer cuanto importa fijar este día, lo cual podria hacerse en el 
mismo artículo, diciéndose en él que el presente reemplazo se enten
derá publicado desde ei dia de la fecha del presente decreto, ó desde 
otro cualquiera dia según se tenga por conveniente.

También advierto en este artículo otra cosa sobre la cual llamo la 
atención de Jas Corles. Dice el artículo que este reemplazo se ha de 
verificar bajo las mismas reglas que las del reemplazo extraordinario an
terior con las modificaciones que expresan ios artículos q.u y 5.° Creo

que debe haber alguna modificación mas, sobre lo cual m¿ propon
go hacer una adición. Esta será apoyada por una expresión del Sr. »e- 
cretario de la Gobernación de ia Península. Ha dicho S. S. una cosa 
que sabíamos todos, esto es, que los grandes obstáculos para que se ve
rifique con brevedad el reemplazo son las excepciones. Acaso hay una 
razón de justícit para que subsistan mas bien todas las excepciones que 
no la de los hijos de padres impedidos ó madres viudas, porque para 
uno de estas que justamente merezca la-excepcion hay 99 que se declaran 
exceptuados injustamente, que son malos hijos, jeque de nada sirven 
i ios padres. Por lo mismo desearía que los señores de la comisión ad
mitiesen la adición d= que no fuesen exceptuados los individuos que de
jo indicados.

El Sr. Canga : Las dos impugnaciones del Sr. preopinante se redu
cen á que se fije un dia para el sorteo del reemplazo, y á que no se 
exceptúen los hijos de padre impedido ó madre viuda. Por mi paite 
confieso que aunque estoy poco enterado en astas materias, me parece 
que no puede haber inconveniente en que se adopte la primera adi
ción. En cuanto á la segunda diré á S. I!. que la idea de la comisión 
no ha sido otra que la de facilitar todo lo posible el reemplazo que 
se va á decretary urge bastante; y por lo mismo no puede admitir
se esa adición, porque es bien sabido qu: no solo habría que informar 
sobre ella , sino umbien discutirse, y todo esto embaraza la publica
ción del decreto ,y se pierde un tiempo muy precioso, porque la guer
ra ya está dentro de la Nación. Digo esto parque esos desgraciados 
seducidos , esas bandas de ladrones, asesinos y facinerosos se han pro
nunciado ya como la vanguardia del egército extrangero que nos va á 

-invadir: esos feotas sor. los puestos avanzados , los que vienen delante 
del egército que trae toda la protección del Dios de S. Luis: jy este 
egército tices por vanguardia una tropa compuesta de facinerosos y de 
picaro»? ( Aplausos rtfétidos. )

No creo que la 'onza civil exista éntre nosotros, ai tampoco esas 
divisiones que se d .c: no hay divisiones entre los españoles: todos 
juntos de una manera uniforme iremos á defender la patria, pues nin
guno quiere mas instituciones que la Constitución que hemos jurado: 
Constitución que nuestro Monarca Fernando vu ha reconocido y jarad» 
libre y espontáneamente. S. M. ha dicho aquí mismo que era Rey cons
titucional: el primero que caminaría por la senda de la Constitución : el 
dia 6 de Julio del año pasado manifestó al consejo de Estado esto 
mismo, diciendo que se lisonjeaba de ser constitucional á toda prue
ba. Descorramos, señor, el velo , que ya es tiempo; no se crea que esas 
partidas de facciosos son otra cosa que la vanguardia ( lo repito ) de ese 
egército invisor , que dice traer la protección del Dios de S. Luis: en 
este caso es llegada la hora de que todos los españoles se declaren como 
en el año de 8 para que seamos libres, y triunfemos como entonces 
lo hicimos. (Aplausos repetidos.) Digamos á esos orgullosos potentados 
que nos amenazan con un egército, que tiene la protección del Dios de 
b. Luis, que nosotros invocaremos al Dios de S. Narciso de Gerona: 
que si ellos invocan al Dios de S. Luis, nosotros ¡nvocare'nos ai que 
protegió á los españoles en Roncesvalles: que si ellos invocan >1 Dios 
de S. Luis , nosotros invocaremos al que nos protegió en la batalla de 
S. Quintín; y por último si el hijo predilecto del Rey de Francia es el 
que viene mandando las tropas francesas, se le enseñará la casa de los 
Lujanea, donde está la torre en que el Rey Francisco fue encerrado 
como prisionero.

En fin, señor, diremos, no á esa nación , sino á su Gabinete se
ducido por una facción fanática , qu: los españoles que no quieren ser 
esclavos invocarán al Dios de justicia, y conseguirán la victoria.

Contrayéndome á la discusión presente ruego á los Síes, diputados 
que se abstengan de hacer adiciones, que son embarazosas , y ocupan 
mucho tiempo.

El Sr. Becerra manifestó que el objeto de su adición no era otro mat 
que el de ahorrar tiempo al hacer el reemplazo que se decretaba.

El Sr. Gatiano: Me opongo á este artículo, fundando mi opinión 
sobte las mismas bases que ha sentado el Sr. preopinante. La respuesta 
de un digno individuo de la comisión, que ha sabido apelar á todas laa 
pasiones mas propias de pechos españoles en una ocasión da esta natu
raleza, no satisfacen las objeciones que se han hecho contri el artícu
lo. Es verdad que una adición hecha i un artículo del proyecto puede 
detener su publicación ; pero también lo es que la circunstancia princi
pal que debe tener este es la claridad.

En mi opinión la parte defectiva que tiene el artículo es la que em
pieza con las palabias Con tolo. Tan lejos estoy de creer que conviene 
hacer el reemplazo como hasta aqui, que en mi concepto se debería 
decir: 30$ hombres se necesitan: estos te sacarán de los mozos de tal 
ó tal edad, sin excepción alguna: las familias que queden desvalidas la 
patria cuidará de ellas: esto se encarga al patriotismo de las diputacio
nes provinciales. Esto es io que exige Ja guerra que nos amenaza, na 
las divisiones intestinas, que no calificaré de tales, porque me lison
jeo de que desaparezcan en el momento que vean los españoles un in
vasor dentro de su país. En estas circunstancias todo español que pue
da empuñar Jas armas debe volar i defender la patria, excepto cierta* 
personas que por las funciones que desempeñan son mas útiles en ella* 
i la Nación que no con armas en la mano.

Sentado pues que lodo español debe ser soldado en las circunstan
cias actuales, debemos buscar el medio mas á propósito para verificarla 
pronto. ; Cuál es este? El quitar todas las excepciones que hasta ahota 
ha habido para verificar los reemplazos ordiuarios. Con arreglo i esto* 
principios me atrevería á proponer á tas Cortes que se dijese te van á 
levantar tantos mil hombres para poner el egército en pie de guerra; 
ia base será el sorteo, y las excrpcionas desaparecerán. En esta* «ir»



cunittsciat es preciso tomar determinaito'nes de esta clasí ■. todos lot 
españoles deben ser soldados, y aun ios que se libren por el sorteo de
ben quedar como de reserva , para que si el peligro fuese mayor to
dos , todos corriésemos á defender ia patria*

Se acordó que se prorogase la sesión por una hora mas.
£1 Sr. Infante: Una de las cosas que la comisión ha meditado en 

este asunto ha sido Ja que ha manifestado el Sr. Becerra, y en cuan
to í su primera objeción no creo que puede haber dificultad en que se 
señale el dia desde que empieza á regir el decreto. También propuse 
que no hubiese mas excepciones que las de imposibilidad física; pero 

.las razones de mis compañeros me convencieron de que no se debia 
hacer alteración alguna á lo que está y a acordado en cv&nt <t á los reem
plazos. El Gobierno acudió á las Cortes pidiendo que decretasen se pu
siese en el pie de guerra e¡ egército, y que constase de 114,579 hom
bres: para que esto se verifique se necesitan 309 hombres; y ia comisión 
procedió áextender el decreto , acordando que este reemplazo se hiciese 
de! modo que tienen acordado ya las Cortes , que en su concepto es al 
mas expedito. Por lo demas, en cuanto í la excepción que ha indicada 
el Sr. Becerra no me parece que es de una grande utilidad, porque no 
pueden influir en el egército 10 , 20 ó 30 jóvenes que pudieran excep
tuarse. Por estas razones me parece que debe aprobarse el artículo en lot 
términos en que se halla extendido.

El Sr. Zulueta manifestó que en su concepto era muy ui:il que no 
se admitiesen las excepciones que había manifestado d Sr. Becerra, 
pues de este modo sucedería que verificado el reemplazo , los hijos de 
madre viuda ó de padre impedido marchar/:" á sus deseaos , y ios pa
dres reclamarían la justa atención de tos ayuntamientos.

El Sr. Olivet fue de opinión que se podría votar el artículo que se 
había propuesto, sin perjuicio de que la comisión se ocupase inmedia
tamente en ia adición que se habia hecho; y que en cuanto á la pri
mera observación del Sr. Bicerra sobre la fecha del decreto , no podía 
expresarse asi en el de que se traía, porque variaban mucho las cir
cunstancias , en razón i que los que entonces tuviesen 17 anos y 
nueve meses v. g., y por lo mismo no entraron en el sorteo , en el dia 
tenían que entrar por haber cump.ido los 18 años , y io momo con 
respecto á los que entonces tuviesen 35 años y 10 meses &c. , los 
cuales en el dia están exceptuados.

Después de haber hecho varias observaciones el Sr. Jaimes , á que 
contestó el Sr. Valdés ( D. Cayetano), quedó aprobado el artículo 4.0

Ptevia una ligera discusión entre ios Sres. Bel da y Oliver, queda
ron aprobados los artículos 5 °, 6.°, 7.0 y 8.°

El Sr. Melendez fue de Opinión que la declaración que te trataba 
de hacer i favor de las diputaciones provinciales que cumpliesen este 
decreto exactamente , debería recaer sobre los individuos y no sóbrela 
corporación , para que fuese personal.

Habiendo convenido la comisión con esta variación , quedó apro
bado el artículo de este modo: Los individuos de las diputaciones ¿re.

Quedó aprobado el art. 9.°
Después-de una ligera discusión quedaron aprobados los arts. 10, 

11 , 12 y 13.
La comisión presentó informada una proposición del Sr. Becerra 

para que se exceptúen del reemplazo solamente los inútiles para él, y 
ios que hayan prestado el servicio con anterioridad sirviendo personal
mente, ó habiendo redimido el servicio personal por el pecuniario, ó 
poniendo sustitutos en los términos y por el tiempo que han estado 
autorizados por las leyes, y era de parecer que debía aprobarse. Des
pués de una corta discus on quedó aprobado.

El Sr. presidente dijo que ya habia pasado la hora de próroga , y 
que las Cortes podrían decidir si debía ser ia sesión permanente. Asi 
se reiolv'ó.

La comisión opinaba debía admitirse otra adición del Sr. Becerra, 
relativa á que ¡o dispuesto en este decreto para el presente reemplazo 
del egército r.o impidiere que se cumpla y lleve a efecto .0 mandado 
por orden de las Cortes de 3 de este mes, para que se verifiquen con 
arreglo á la nueva ordenanza los reemplazos que puedan decretarse en 
el próximo año legislativo. Aprobado.

La misma comisión presentó los siguientes artículos adicionales.
» Las diputaciones provinciales cada ocho dias dirán el estado del 

cumplimiento de este decreto.” Aprobado.
» A todo individuo que ptesente dos soldados vestidos y armados 

í su costa, que no sean de los comprendidos en la suerte de soldado, 
se le eximirá del servicio, siempre que 'os presentados tengan las cali
dades necesarias, y sean de la satisfacción del ge fe del cuerpo á que sean 
destinados.” Aprobado.

o Los mozos que antes de empezarse el sorteo se presenten á servir 
voluntarios durante las actuales circunstancias serán admitidos sin 
descontarlos de la cuota de su pu-bio , y licenciados luego que la in
dependencia nacional esté asegurada.” Aprobado.

La comisión opinaba debía aprobarse la siguiente adición á los ar
tículos 9.' y so que le ha sido pasada. » Estos individuos no se conta
rán en el número del reemplazo extraordinario.’' Aprobado.

Se leyó el siguiente oficio del Sr. secretario de H.omda: •> Por 
continuación á las propuestas que en el dia de ayer hubo el Gobierno de 
S. M. de someter i la deliberación de las Cortes, remito boy i V V. EE. 
las adjuntas con el mismo ob|eto.

i.° •> Que las Cortes se sirvan autorizar al Gobierno de S. M. para
tomar frutos en pago de los grandes atrasos de contribuciones que de
ben los pueblos hasta fines del primer tercio dei presente año econó
mico, cuyos frutos se les abonar.in con rebaja de una quinta parte por 
rezón de gastos de acarreo ¡s los puntos convenientes.

ft.e n Que las Cottei autoricen Igualmente ai Gobierno pata cobras 
en los mismos términos lo que las juntas diocesanas deben por el sub
sidio hasta dicha época.

3.0 » Que habiendo de cobrar en dinero lo que las personas parti
culares deban hasta el referido tiempo r quede autorizado el Gobierno 
para transigir acerca de las cantidades según las circunstancias de la dea» 
<U y la pos.bilidad de loa deudores, y para cobrar en frutos ó en efec
tos ti lo est.mase útil.

4° n Que para hacer mas pronto y efectivo el pago puntual en me
tálico de lo d:v rogado posteriormente al primer tercio económico deE 
presente año, puedan iss autoridades económicas usar de todos los apre
mios legales.

5.0 ’> Que el Crédito público entregue al Gobierno , i reintegrar
luego que las circunstancias varíen, ó en plazos proporcionados dentro 
de los dos años siguientes á la conclusión de ia guerra , si desgraciada
mente se llegase á declarar, todas los artículos de subsistencia y equipo 
que tuviese cuyo precio se arreglara justamente.

Art. 5 ° » Que en la propia forma deba entregar el 1 rédito público
ios productos de las minas de plomo, alcohol y azogue que le están 
aplicados.

Art. 7.0 n Que la autorización sea extensiva á que con las formali
dades correspondíentes pueda el Gobierno hacer uso de los bienes na
cionales en venia ó garantía.

Art. 8.J » Que tamb en se autorice al Gobierno psra levantar an
ticipaciones sobre los productos de toda; y cualesquiera r-ntás y contri
buciones dei Estado ; y para que sobre esta garantía haga contratas d« 
artículos de boca y gueira para el abastecimiento de plazas y demás *b- 
jetos necesarios.

Art. 9.0 » Que te excite el ze'.o de todas las corporaciones é in
dividuos españoles para que en donativo ó en calidad de empréstito 
reintegrable suministren al Gobierno las cantidades que les dicte sil 
patriotismo y su deseo de sostener ilesas las libertades públicas, so
corriendo los aputos del erario pata su defensa.”

Se mandó pasar á las comisiones reunidas de Hacienda y Crédito 
público.

El Sr. presidente dijo que mañana, después de la elección de presi
dente , vice-presidente y un secretario , continuarla la discusión de lo* 
asuntos pendientes , y levantó la sesión á las cinco y media.
__El discurso de S. M. Luis xvm acaba de manifestarnos que el
partido guerrero de los ultras ha conseguido el triunfo que tanto desea» 
ba. Consiguieron al fin engañar á S. M. Luis xvm; y que ios intereses 
peculiares de su partido hayan sido preferidos al ínteres general de 
aquella nación y de los de toda la Europa.

Es desgracia harto común entre los Soberanos el no poder evitar ser 
engañados, y que sirvan con su autoridad á las miras de algunos parli- 
cu'ares. Pocos Monarcas han recibido lecciones mas terribles de la ex
periencia que S. M. Cristianísima, y por consiguiente ninguno mejor 
que él estaba en el caso de evitar ios tazos de la perfidia cortesana, y 
sin embargo lia sucumbido á las malvadas sugestiones de un partido , que 
fingiendo defender los intereses del trono y de la religión solo aspira 2 
dominar al cetro y al pueblo.

S. M. Cristianísima nos amenaza con la guerra: detraes de haber 
empleado, dice, todos los ms.iios rara afianzar la seguridad de sur 
pueblos,y para preservar a ¡a España de la última desgracias peto 
Jas representaciones que ha dirigido á Madrid , añade , han sido des
atendidas con tal ceguedad que quedan pocas esperanzas de paz.

No sabemos en qué estribaba I ' poca seguridad de los pueblos da 
Francia; pues ciertamente los españoles no dábamos motivo para que 
no la hubiese mas completa. Siempre ha sido el objeto de nuestra con
ducta el consolidar nuestras instituciones, sin entrometernos en lot 
negocios de otros pueblos; y si ia frase de la seguridad de sus pueblos 
alude á rezelos de que los españoles alteren la tranquilidad pública en 
Francia , se ve bien claramente que este no es mas que un pretexto pa
ra dar un co orido cualquiera á una empresa injustísima.

Sobre los medios que el Rey de Francia haya empleado para pre
servar ala España de la última desgracia pudiéramos decir muchí
simo; pero solo diremos que estos medios podrán haber sido secretos 
y públicos. De los secretos nada tenemos que decir ; pero los públi
cos son tan notorios que demuestran todo lo contraria de lo qu: 
S. M. afirma. Los medios que ha empleado han sido justamente los 
mas á propósito para acarrear á la España las mayores desgracias. Si el 
Gobierno de Luis xvttt en vez de promover, excitar y patrocinar la 
guerra civil hubiese tomado la nob e resoluc on de desaprobar la re
belión , negándose á dar armas, vestuario , dinero y protección á los 
rebeldes , la España hubiera sofocado ya la facción que peí turba su 
tranquilidad interior , y presentaría i la Europa la imagen de la paz.

« Las representaciones qu: he dirigido á Madrid , dice, han sido 
desechadas con tal ceguedad que quedan pocas esperanzas de paz.”

No parece sino qu: estamos oyendo ahora en r8o8 á Bonaparte, 
quien se quejaba de nuestra ceguedad, porque no accedíamos sumisos i 
su suprema dictadura. Los gob mantés actuales de la Francia usan del 
mismo lenguaje que aquel usurpador del trono de los Barbones; y qui
sieran que el Gobierno espaihi se hiciese indigno de este nombre , ba
jando la cab-za a la despótica voluntad de un puñado de franc-ses que 
tienen eogañado á su Rev. La ceguedad de los españoles restableció i 
S. M. Luis xvm en el trono que ocupa; r-st'tuy.i a muchos ítanc-ses 
á su patria, y á los Monarcas oprimidos á su anticua dignidad. 01 no 
hubiera sido por nuestra ceguedad continuaría S. M. Luis xvut en su 
retiro de Inglaterra; los ultras guerreros andarían vagando por a Suio- 
pa, y tas Soberános sujetos i todos tas caprichos de un aventurero, qu*
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1«» humilló y tuvo humillados, hasta qu: la ceguedad española les in- 
funü.ú Ivonor y valor, resolución y constancia; y 'avergonzados del 
Bi’r eteso letargo en qua yacían , sí decidi-ror, á tomar por modelo la 
ucurdad de los españoles ,.y esta ceguedad los salvó.

fs. M. Lu s xvili preves.que quedan pocas esperanzar de paz. Con 
efseto , si se empeña la Francia en quitar la libertad i la Nación que á 
ella se la dió; si se empeña .enexigir de los españolee su deshonra, su 
afrenta y su abatimiento , pocas esperanzas quedan' de paz , pero sí de 
una larga guerra, guerra espantosa y cruel, provocada tan impolítica 
como injustamente per un puñado de hombres, cuy', miras se dirigen 
á una esclavitud sistemáticaide todos los pueblos euiopeca.

Añade S. M. Luis xvm , ó sean los hombres que le hacen hablar, 
que atan prontos á marchar (sin duda á ios Pirineos) /oc£) hombres al 
mando de un Príncipe (que suponemos sea el Principa de Angulema).

Si el Rey de Francia ha creído arredrarnos con esfa amenaza, se ha 
equivocado mucho, porque las provocaciones injustas nunca abaten á 
los ánimos generosos, antes bien inflaman, y les dan una fuerza terrible 
contra sus ofensores.

El egército invasor podrá ocupar parte de la Península; pero solo 
dará la ley en el suelo que pise , y no una línea mas allá, como sucedió 
en la guerra de la independencia.

Los soo3 franceses y el Príncipe parece son para conservar el tro-s 
tío de Piraña á ten nieto de Heiiri.jtte ir, y para preservar aquel her« 
moro reino de su ruina ,y reconciliarlo con la Europa. En estas frases 
se hace un nuevo insulto á la Nación española, pues se expresa como sí 
los españoles no quisieran conservar el trono de España. Justamente 
esta es todo su conato; conservarlo puro, árme, indestructible, y tan 
íntegro como lo establece la Constitución, que le da una solidez 
eterna.

s»S¡ la guerra es inevitable , 2ñade S. M. Luis xvnr, haré cuanto 
esté de mi pane para reducirla al mas estrecho círculo , y para abreviar 
su duración. Solo la enipniuJcié para conquistar la paz que el estado 
actuatde la España hace imposible.”

La guerra puede evitarse ; para ello no se necesita mas que los go
bernantes de Francia reconozcan el derecho de gentes, y el ninguno 
que tienen para entrometerse en los negocios domésticos de los otros 
pueblos. No habrá guerra ni necesidad de ella en el momento que la 
Francia deje de proteger á los facciosos , y de alegar pretextos para tur
bar la paz , que no tienen ni aun la apariencia de la justicia. La .guerra 
será inevitable si la Francia exige de los españoles su deshonra y su de
gradación. Emprenderla solamente para conquistar ¡a paz que el esta
do actual ele la España hace imposible , es provocar mas su indigna
ción, y dar prbulo á la llama. Si no hay paz en España, < á quién se de
be la guerra que existe! A la Francia. El estado actual de la Penínsu
la no hace imposible la paz; la hace imposible la política de la Fran
cia, que está suministrando todos los medio; para que se verifique esta 
impasibilidad , que no existe sino en boca de los malv dos incitadores 
de la guerra.

Redúzcase la Francia al círculo de sus justos deberes, i Iz línea 
que le señala el derecho de gentes, y á la que le prescriben sus verda
deros intereses; y entonces vería evidentemente la posioilidad del res* 
tablccitniento de la tranquilidad en España sin nec-sidad de ioo3 
bayonetas extrangeias.

Exigen los autores del discurso del Rey de Franc;: que Fernan
do vil quede en libertad para dar á sus pueblos ins.a liciones que no 
pueden recibir sino de él solo , para desvanecer asi la i f¡mandas in
quietudes de la Francia.

¡Y no pudiéramos nosotros exigir la libertad de Luis xvm! El 
carácter de este Monarca está en contradicción con danto se le hace 
decir en su discurso. Es increible que S. M. Cristianísima desee ver de
gollarse millares de españoles y franceses por tan frivolos pretextos 
como se alegan. Es imposible que su corazón se haya mudado hasta el 
extremo de preferir las teorías orgullosas de un partido a! amor de sus 
súbditos y á la ruina de su comercio, agricultura y artes; y que haya 
podido confundir sus verdaderos intereses y los de su Nación con los 
peculiares de ciertos hombres de partido , que en nada reparan con tal 
que puedan salir con su tema, sacrificando á su capricho cuanto hay da 
mas sagrado en el mando. Luis xviu no puede estar en libertad cuan
do le hacen decir que sus inteteses exigen que se encienda una guerra 
que puede enderse á toda la Europa, y acarrear un nuevo trastorno 
en Francia. Luis xvm está dominado por un partido, y no tiene vo
luntad propia para atender al bien del pueblo francés ; y la posteridad; 
que juzgará severamente la injusticia de Napoleón en la usurpación de 
España, no juzgará asi a Luis xVm , aunque también ataca al sa
grado d» su independencia , poique aqn-l obraba por su propia volun
tad ; y este , arrebatado del furor imano de dh partido que nada ha 
aprendido en el libro de la experiencia. ( Se continuara.)
__La Gaceta de Erancia det i9 de Enero en articulo de Madrid con
fecha del to dice :

’> La cs-cna que ayer se representó en las Cortes no ha tenido efec
to sino en io intenor del salón ; entre los habitantes de la capital so
lo se ha notado un silencio melancólico desde el punto en que la fac
ción qu: nos gobierna ha abierto el camino a la ruina de España.

n Aquí no se habia de otra co.a que de proveeros di viage al ex- 
trangero, porque todo el mundo quiere huir 0: un país, al cual ame
nazan. los mayores males.”

Los redactores de aquel periódico lian tenido sin duda muy poco 
acierto en elegir sus corresponsales en Madrid , puesto que reciben las

noticias trabucadas. Lo que hubo en esta cOtte desde el puntó que in - 
dica la Gaceta de Francia fue mucho entusiasmo y la manifestación 
genetal di tas virtudes mas nobles muchos vivas i la Constitución, 
al Rey constitucional y á las Cortes ; cuyos ’sdividuos declararon por- 
la completa y enérgica unanimidad As'sus sentimientos que su cora
zón está perfectamente acorde con el de sus conciudadanos, é hicieron 
ver que son dignos de la confianza que en eilos ha depositado el pue
blo español, y que saben defender el honor de su patria.

Por lo que respecta á los demas habitantes de la Península el nú
mero infinito Je exposiciones dirigidas al Congreso y al Gobierno por 
todas las corporaciones civiles y militares , y por los ciudadanos de to
das partes, dándoles las mas expresiva» grar/as'por ia firmeza con que 
defienden la justicia y la dignidad de la Nación, y ofreciendo sus 
bienes y vijas pira conservar tan caros objetos, son testimonios evi
dentes del «ficto que han producido en España las resoluciones del 
Congreso. O los corresponsales de la Gstceta le cuentan al reves fodos 
los acontecimientos, ó ella misma está condenada á no decir jamas una 
•ola verdad.

En la tarde d:l 28 último entró el bergantín, correo de la armada 
nacional, nombrado Realista en e! pucito del Ferrol, procedente del 
de ia Havana , conduciendo la correspondencia pública y de oficio de 
Ultramar y tabaco para S. M.

Juicio de jurado.
Los procuradores síndicos 2.0 y 3.0 del Excmo. ayuntamiento de 

Cádiz D. Santiago de la Azuela y D. Juan Martínez de Gatica de
nunciaron como sedicioso en primer grado, é incitador á ía desobedien
cia en segundo , c! a.título comunicado inserto en el núm. 15 del pe
riódico titulado el Grito de Riego en 21 det pasado; y reunido el jura
do , compuesto de los Sres. D. Juan Bautista Vea Murguia; D. Bernar
do de la Peña Díaz; D. Francisco Carranza; D. Luis Igartu.butu; Don 
Fernando Gargollo: D. Josef Carreño; D. Pablo Mateu; D. Matías 
üiave, y D Cayetano Rodríguez Moran; después de tenida (a conferen
cia de estilo declaró no haber lugar á la formación de causa por ocho 
votos contra ur.o, que lo fue el de D. Pablo Mateu , que estuvo por la 
afirmativa.

tribunales.

El juez de primera instancia del partido de Chinchón, en senten
cia que ha dado en la causa que ha formado contra Jacinto Yagííe y 
consortes sobre falsificación de un pasaporte , ha prevenido á Manuel 
Cerecedo , natural de Fuensagrada, residente en esta corte, de oficio 
carbonero , que en lo sucesivo no se mezcle en taLs negocios sin dar 
parte á la autoridad , y se le ha condenado en las costas por sí causa
das , y en las demas que dió lugar mientras fus tratado como reo. E 
ignorándose el paradero de Cerecedo , de orden de los señores de la sala 
segunda del crimen de la audiencia territorial di Castilla la Nueva ss 
le hace saber la referida sentencia, y cita y emplaza para qu: si le aco
modase se presente en la misma sala y escribanía de Cámara de Don 
Juan Antonio Almazan i usar de su derecho dentro de diez dias pe
rentorios; con apercibimiento de que pasados se dará á la causa el cur
so que corresponda , parándole el perjuicio qu: haya lugar.

En el juzgado del Sr. juez de partido de la ciudad de Carmona Don 
Blas Josef de Martos, y presencia del escribano D. Josef María Sierra, 
se siguen autos, que tuvieron principio en 24 de Julio de 1822 á ins
tancia de D, Juau Méndez, vecino de Tosina, sobre la partición 
del patronato fundado en dicho pueblo por Pedro y María Gómez: 
su último estado es notoria dicha pretensión para que se presenten los- 
paró-mes de los fundadores en dicho juzgado dentro de 30 días á dedu
cir sus acciones.

ANUNCIOS.

A la señora condesa de Tillí, viuda, vecina de la ciudad de Sevilla, 
se le lian extrav ado los juros siguientes: uno sobre alcabalas de Sevilla, 
en cíbeza de D. Francisco López Cárdenas y Doña Beatriz de Cárdenas, 
de 39,210 mrs. vn.: otro ¡d. en señoríos de la misma ciudad, y en ca
beza de Doña Beatriz de Cárdenas , de 118,421 mrs. vn. Se suplica í 
la persona que sapa el paradero de dichos juros lo avise en la calle de 
S. Onofre, núm, 23 , cuarto i.°, á D. Vicente Hernández.

Habiéndose extraviado dos juros, el uno de <589 mrs., situado so- 
hre millones de Segovia , en cabeza de la capellanía que fundó Doña 
Isabel González en la iglesia de S. Martin de dicha ciudad , y ei 
otro de 57,219 pertinencia, 28,609 , sobre diezmos de la mar de Cas
tilla, en cabeza He I>. Rosendo González y Doña Juana Eernio; se 
suplica á la pJrsona en cuyo poder se hallen se sírva entregarlos en 
Madrid á D. Tornas d: Villafañe , oficial de la dirección general de 
correos; en Valladolid al marques de Villasante, yen Salamanca i 
D. Francisco Trespalacios.

Continúa el catálogo de esta imprenta cVaetonal.__Rigual, eger-
cicio cotidiano , en 8.“, á 2 y rs. en papel y 5 en pasta__Epístolas ca
tólicas , en 8.J, á 3 rs. en papel y <5 en pasta__ Oficio parvo de nues
tra Sra. , en 8 J, á 5 rs. en papel y 8 en pasta—Oficio de difuntos, 
en 8.'', á 5 rs. en papel y 8 en pasta—Oficio parvo de Ntra. Sra. y de
difuntos, unidos, en 8.° á 8 rs. en papel y 13 ert pasta__Praeparatio
ad nv, am , en r6.°, á 2 j rs. en papel y 5 en pasta. ( Se continuará).

sXuta. En la gaceta del 5, co!. 5.*, lín. 39 y 40, donde dice Je la 
provincia de Soria , léase Ú la provincia Je Zaragoza.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


